
7Tt.r TRIJEZ

TRIBUNAT DE JUSTICIA ETECTORAI.
DEt ESTADO DE ZACATECAS

ACUERDO DE RADICACIóN

JUICIO PARA tA PROÍECCIóN DE
tos DERECHOS POIíflCO-
ETECTORATES DEI CIUDADANO

EXPEDI ENTE: I RI JEZ- JDC- 1 O1 I 2024

ACTOR: RUTH LÓPEZ FLORES
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En Guodolupe, Zocotecos, o cinco de diciembre de dos mil veinticuotro,

con fundomento en lo dispuesto por los ortículos 25 pónofo tercero, y 28 de

lo Ley del Sistemo de Medios de lmpugnoción en el Estodo, y en

cumplimiento q lo ordenodo en el Acuerdo de rodicqción del dío de lo

fecho, dictodo por lo Mogistrodo Rocío Posodos Romkez, insiructoro en el

presente osunto, y siendo los quince horos del dío que tronscurre, el suscrito

octuorio NOTIFICO, mediqnte cédulo que fijo en los E§TRADOS de este

Tribunol, onexondo copio debidomente certificodo del ocuerdo en

mención, constonte en uno (01) fojo, en reloción ol expediente ol rubro

indicodo. DOY FE.
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ACUERDO OE RADICACIÓN

JUICIO PARA LA PROTECCION DE

LOS DERECHOS POLÍTICO
ELECTORALES DEL CIUDADANO

EXPEDI ENTE: f Rl JEZ- ¿DC- I 01 12024

ACTORA: RUTH LÓPEZ FLORES

RESPONSABLE: AYUNTAMIENTO DE

OJOCALIENTE, ZACATECAS

Guadalupe, Zacatecas, c¡nco de diciembre de dos mil veinticuatro'

El secretario Rigoberto Gaytán Rivas da cuenta a la magistrada Rocío

Posadas Ramírez sobre la recepción del oficio TRIJEZ-SGA-235412024'

mediante el cual ta Secretaria General de Acuerdos remite el expediente

TRIJEZ-JDC-10112024, turnado a su ponencia.

En atención a ello, la magistrada acuerda:1

l. Radíquese el expediente en la ponencia de la suscrita

ll. Téngase a la actora por señalado domicilio para oír y recibir notificaciones

el mencionado en su escrito inicial de demanda, así como a las personas

autorizadas para tal efecto a los licenciados Salvador Alba Cardona, María

Guadalupe Arteaga Sandoval y Luis Fernando Escalante V aldé2.2

NOTIFiQUESE.

Así lo acordó y firma la magistrada instructora del Tribunal de Justicia Electoral

del Estado de Zacatecas, ante el secretario de estudio y cuenta, quien da fe.
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1 Añiculo 26, fracción XVll de la Ley Orgánica del bunal de Just c a Electoral del Estado de Zacatecasl L fracciones

ll y lX, así como 32, fracciones.ll y lX del Reg ento lnterior del Tribunal de Justicia Electoral del Estado de

Zacatecas
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':Articulo 13 fracción lll de la Ley del Sistema de l\4edios de lmpugnación Electoral del Estado de Zacatecas
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